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-r/CREDITICION e

POLíTICA DE TRANSICIóN DE ALCANcEs DE ACREDITACIóN, sEcToR HIDRocARBURos

1. ANTECEDENTES:

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano (5AE) opera bajo un sistema de acreditación basado en criterios
internacionalmente aceptados, con el conocimiento técnico y experiencia de las partes interesadas a fin de garantizar

su funcionamiento adecuado y el acceso a la experiencia necesaria para asesorarse en temas directamente
relacionados con la acreditación, en especial sobre cuestiones técnicas de desarrollo, revisión y actualización de

documentos técnicos relativos a la acreditación, el SAE ha conformado Comités Técnicos Permanentes y Temporales,

los cuales están conformados por personas con la experiencia técnica requerida para los temas a tratarse y pueden

provenir de: entidades educativas de nivel superior, sociedades científicas, autoridades reguladoras, consultores,

Organismo de Evaluación de la Conformidad, etc., procurando involucrar a las partes interesadas, en tal virtud y

conformidad a lo establecido en la norma ISO/IEC L701,7: 2017 "Evaluación de lo conformidad Requisitos para los

organismos de acreditación que realizan la acreditación de orgonismos de evaluación de la conformidad", numeral
4.6.2, el cual menciona: "(...) El Orgonismo de ocreditación debe osegurctrse de que cualquier documento de

orientación, solicitud o normatívo que ut¡l¡ce lo ha desarrollado un comité o personds que poseen la competencia

necesaria, y con la participación de los portes ínteresadas apropiados(...)", el Servicio de Acreditación Ecuatoriano

con fecha 26 de diciembre del 2018 realizó la invitación para la conformación del Comité Técnico Permanente en el

sector de hidrocarburos, en cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento Funcionamiento de los Comités

Técnicos ( Pl02).

En reunión mantenida el 22 de febrero del 2019 el Comité Técnico Permanente (CTP) en el sector Hidrocarburos
pres¡dido por el delegado de la autoridad reguladora Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH)

resolvió la creación de los Comités Técnicos Temporales con la finalidad de revisar los distintos alcances establecidos

en dicho sector y conforme lo demuestre el acta Nro. SAE CTP-19-001.

El lunes L8 de febrero del 2019, el Comité Técnico Temporal (CTT), inspección técnica (END-Perforación) sector

hidrocarburos, presidido por el delegado de la autoridad reguladora Agencia se Regulación y Control Hidrocarburifero
(ARCH) se reúne para la unificación de los alcances de: lnspección de ensayos no destructivos (Todos las técnicas),

lnspección de Tubería de Revestimiento y tubería de Producción (Casing and tubing), lnspección de equipos del

ensamble de perforación (Drill stem), lnspección de herramientas especiales (Specialitytools), lnspección de equipos

de izaje en perforación (Hoisting Tools & Drilling Equipment) e lnspección de Accesorios de lzaje, producto del cual

se desprende el acta de reunión Nro. SAE CTT-19-001 y los alcances consensuados plasmados a través del documento

"(...) ALCANCES CONSENSUADOS - COMTTE TÉCN|CO TEM7ORAL, INSZECC!ÓN DE ENSArOS NO DESTRUCTTVOS (...)".

2, PROCESO DE TRANSICIóN:

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE), ha establecido la presente política de transición, que aplica a los

Organismos de lnspección (Ol) en los alcances de: lnspección de ensayos no destructivos (Todos los ensayos),

lnspección de Tubería de Revestimiento y tubería de Producción (Casing and tubing), lnspección de equipos del

ensamble de perforación (Drill stem), lnspección de herramientas especiales (Speciality tools), lnspección de equipos

de izaje en perforación (Hoisting Tools & Drilling Equipment) e lnspección de Accesorios de lzaje solicitantes de la
acreditación, a los organismos acreditados y en proceso de acreditación y/o ampliación, con la finalidad de permitir

una transición ordenada de los alcances establecidos en el CTT.

2.l Organismos de lnspección (Ol) NO ACREDITADOS:

A partir del 20 de febrero del 2019 todas las solicitudes iniciales y/o ampliaciones de acreditación deberán
considerar los alcances de inspección conforme lo definido en el docum ento "(...) ALCANCES

coNsENsuADos - coMtTÉ TE1Nrco TEMP)RAL, tNsPEccrÓN DE ENSA{OS NO DESTRUCTIVOS (...)".

Todas las evaluaciones serán llevadas a cabo utilizando el documento "(.,.) ALCANCES CONSENSUADOS -
coMtTÉ TÉcNtco TEMpoRAL, INSpECC|ÓN DE ENSAíAS NO DESTRUCTTVOS (...)".
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Las testificacíones definidas conforme a los procedimientos del SAE serán ejecutadas para el alcance de

inspección de acuerdo al documento "(...) ALCANCES CONSENSUADOS - COMTTÉ TÉCN|CO TEMPORAT

tNSPECC|ÓN DE ENSAIAS NO DESTRUCTTVOS (...)".

La acreditación a los Organismos de lnspección se otorgará una vez que se haya completado todo lo
establecido en los procedimientos definidos por el SAE.

2.2 Organismos de lnspección (Ol) en los alcances ACREDITADOS Y EN PROCESO DE ACREDITACIóN.

Hasta el 14 de marzo del 2019 todos los organismos de inspección acreditados y en proceso de acreditación
deberán ingresar al SAE la Solicitud de acreditación para Organismos de lnspección (FPA06-02-1, R02) con
el cambio en sus alcances en conformidad al documento "(...) ALCANCES CONSENSUADOS - COMTTÉ

TÉCNICO TEMPORAL, tNSPECC|ÓN DE ENSAYOS NO DESTRUCTTVOS (...)", para lo cual deberán adjuntar los
procedimientos de inspección que sustente sus alcances (Anexo 14, Solicitud de acreditación para

Organismos de lnspección (FPA06-02-1, R02)).

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano realizará el análisis de la documentación ingresada y actualizará las

resoluciones de acreditación de los Organismos de lnspección.

El periodo máximo de transición para la actualización de las resoluciones por parte del Servicio de
Acreditación Ecuatorlano será hasta el 29 de marzo del presente año.

Una vez culminado el plazo de transición, el Servicio de Acreditación Ecuatoriano informará a la Agencia de
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) el listado de Organismos de lnspección que han actualizado
sus alcances en conformidad al documento "(...) ALCANCES CONSENSUADOS - COMTTÉ TÉCNICO

TEMPO1AL,INS¡ECCóN DE ENSAYOS NO DESTRUCTTVOS (...)".

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano verificará en los siguientes procesos de evaluaciones y
testificaciones de los Organismos de lnspección los cambios establecidos en las resoluciones emitidas.

PARTICUTARlDADES:

Para aquellos Organismos de lnspección cuyas evaluaciones y testificaciones de vigilancia, seguimiento,
ampliación, renovación y extraordinarias se realicen durante el periodo de transición, el Servicio de
Acreditación Ecuatoriano incluirá el cambio en los alcances de acreditación en conformidad al documento
,,ALCANCES CONSENSUADOS - COMITÉ TÉCNICO TEMPORAL, INSPECCIÓN DE ENSAYOS NO

DESTRUCTIVOS", siempre que se evidenc¡a su competenc¡a técnica.

En el Anexo I de este documento se encuentran descrito las actividades y los tiempos que el SAE tomará
para el cumplimiento del plan de transición
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ANEXO I

1. Emisión de Política deTransición

PLAN DE TRANSICIéN

ACTIVIDADES

2. lnicio de ingreso de solicitudes de acreditacién
3. Evaluaciones de vigilancia, seguimiento, ampliación,

renovación y extraordinarias realizadas durante el
periodode transición de acueido con el documento
.ALEANCE5 CONSENSUADOS - COM|TÉ TÉCNIEO

TEMPORAL INSPECCIÓN DE ENSAYOS NO
DESTRUCTIVOS"

4, Elaboración de informes técnicos por parte del
Servlclo de Acreditación Ecuatoriano y toma de
declsíón

5. Fin del período de transición
6, Notiffcacién de listado de Ol a la Agencia de

Reeulación v Control Hidrocarburffero

Feb f18 al 221

srR/co Dt
ICREDIT/ CIÓN ECUITCRII\IO

Mar l01al l4l
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Hidrocarburos
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1 . Estudura m€tdce,
2. Tuhdó,

3. R*itifit*
4. H€tr6mi6ntd, dm6nl6y

Hidrocarburos

Hidrocarburos

inspeccionar

ASi¡E V Arr 7 .t4agnetic Part¡ck
Examination
ASTI\¡- E709 Slandard Gu¡de fo
ilragnet¡c Particle Testing

Proced¡mientos
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eubra los elelementos a
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I

lnspección de ensayos no
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Tipo A
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William Peña

AGENCIA DE REGUI.ACIÓN Y CONTROL HIDROCARBURIFERO - ARCH
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3. Reiri€nt*
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son;
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ASME V An 7 Flux Leakage
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AWS D1.1 StucluÉlWelding Code
St6l
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Amparo Villacís

TÉcN|cos DE INSPEccIÓN DEL SAE
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